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Se expide decreto que 
dicta normas para 
simplificar, suprimir 
y reformar trámites, 
procesos y procedimientos 
innecesarios existentes en 
la administración pública

decreto 2106 de 22 de novIembre de 2019. 
dePartamento admInIStratIvo de la fun-
cIón PúblIca.      

En atención a lo establecido por el artículo 333 de 
la Ley 1955 de 2019, el Congreso de la República 
revistió al Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias, fundamento por  el 
cual, expidió el Decreto 2106 de 2019, cuyo ob-
jeto es el de simplificar, suprimir y reformar trá-
mites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la Administración Pública, bajo los 
principios constitucionales y legales que rigen la 
función pública, con el propósito de garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes 
de las personas consagrados en la Constitución 
mediante trámites, procesos y procedimientos 
administrativos sencillos, ágiles, coordinados, 
modernos y digitales. 

Dentro de los aspectos contenidos por el decreto  en 
lo que se refiere a temas transversales y temas sec-
toriales, entro otros,  se establecen los siguientes: 

temaS tranSverSaleS 

1. DISPOSICIONES GENERALES 
 Medidas para la implementación o aplicación de 

trámites. Cuando se necesite reglamentar alguno 
de los trámites creados o autorizados por la ley, las 
autoridades deberán previamente someterlo a con-
sideración del Departamento Administrativo de la 
Función Pública –DAFP- adjuntando la manifesta-
ción del impacto regulatorio, con la cual se acredi-
tará su justificación, eficacia, eficiencia y los costos 
de implementación para los obligados a cumplirlo; 
así mismo deberá acreditar la existencia de recur-
sos presupuestales y administrativos necesarios 
para su aplicación. En caso de encontrarlo razo-
nable y adecuado con la política de simplificación, 
racionalización y estandarización de trámites, el 
DAFP emitirá concepto previo y favorable .

 Competencia de unificación. El DAFP velará por 
la permanente estandarización de los trámites en la 
Administración Pública y verificará su cumplimien-
to cuando se inscriban en el Sistema Único de In-
formación de Trámites -SUIT. 

normatIvIdad vIgente

>>

Foto: www.analdex.org
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 Cobros no autorizados. Ningún organismo o en-
tidad de la Administración Pública Nacional, depar-
tamental, distrital o municipal, podrá cobrar por la 
realización de sus funciones valor alguno por con-
cepto de tasas, contribuciones, certificaciones, for-
mularios o precio de servicios que no estén expre-
samente autorizados por la ley o mediante norma 
expedida por las corporaciones públicas del orden 
territorial. El cobro y la actualización de las tarifas 
deberá hacerse en los términos señalados en la ley, 
ordenanza o acuerdo que las autorizó.

2. TRANSFORMACIÓN DIGITAL PARA UNA GES-
TION PÚBLICA EFECTIVA 

 Integración a la sede electrónica. Las autorida-
des deberán integrar a su sede electrónica todos los 
portales, sitios web, plataformas, ventanillas únicas, 
aplicaciones y soluciones existentes, que permitan 
la realización de trámites, procesos y procedimien-
tos a los ciudadanos de manera eficaz.

 Portal Único del Estado Colombiano. El Portal 
Único del Estado Colombiano será la sede electró-
nica compartida a través de la cual los ciudadanos 
accederán a la información, procedimientos, servi-
cios y trámites que se deban adelantar ante las au-
toridades.

 Desmaterialización de certificados, constancias, 
paz y salvos o carnés. Las autoridades que en ejerci-

cio de sus funciones emitan certificados, constan-
cias, paz y salvos o carnés, respecto de cualquier 
situación de hecho o de derecho de un particular, 
deberán organizar dicha información como un re-
gistro público y habilitar su consulta gratuita en 
medios digitales.

3. COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

 Ventanilla Única Empresarial. La Ventanilla Úni-
ca Empresarial-VUE es una estrategia interinstitu-
cional de articulación público privada, coordinada 
por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
la cual será operada por las Cámaras de Comercio, 
estará articulada con el Registro Único Empresarial 
y Social -RUES y contará con una plataforma web, 
o la herramienta tecnológica que haga sus veces, 
como canal virtual principal, que integrará progre-
sivamente todos los trámites, procesos, procedi-
mientos ylo servicios necesarios para la creación, 
operación y liquidación de las empresas, y así sim-
plificar y reducir los costos de transacción para los 
empresarios.

 Consulta y conceptos sobre el uso del suelo. En 
lo relacionado con el cumplimiento de los requisi-
tos del uso del suelo para la apertura u operación de 
los establecimientos de comercio, las autoridades 
no podrán trasladar la carga de la prueba al pro-

>>

Foto: www.gob.ec
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pietario del establecimiento mediante la exigencia 
de certificaciones, licencias o requisitos adiciona-
les. Para tales efectos, las autoridades competentes 
efectuarán la consulta correspondiente a través de 
los medios habilitados por las alcaldías municipales.

temaS SectorIaleS

1. NOTARIALES Y DE REGISTRO

 Matricula inmobiliaria: Se elimina la obligación de 
anexar el formato de calificación que debía acom-
pañar las escrituras, providencias judiciales y actos 
administrativos. 

 Competencia de los notarios: El notario podrá 
adelantar las actuaciones notariales a través de me-
dios electrónicos, garantizando las condiciones de 
seguridad, interoperabilidad, integridad y accesibili-
dad necesarias.

 Medios físicos, digitales o electrónicos: Las es-
crituras se extenderán por medios físicos, digitales 
o electrónicos, en caracteres claros y procurando su 
mayor seguridad y garantizando su perduración. Se 
realizarán en forma continua y sin dejar espacios li-
bres o en blanco, escribiendo en todos los renglones 
o llenando los vacíos con rayas u otros trazos que 
impidan su posterior utilización. No se dejarán cla-
ros o espacios vacíos ni aún para separar las distin-
tas partes o cláusulas del instrumento, ni se usarán 
en los nombres abreviaturas o iniciales que puedan 
dar lugar a confusión.

 Expedición de copias totales y parciales. El no-
tario podrá expedir copia total o parcial de las escri-
turas públicas y de los documentos que reposan en 
su archivo, por medio de su reproducción mecánica, 
digitalizada o electrónica. La copia autorizada dará 
plena fe de su correspondencia con el original.

 Copia del RPH en transferencia de unidades 
inmobiliarias: En la escritura por medio de la cual 
se enajene o traspase la propiedad sobre unidad o 
unidades determinadas de un edificio sometido al 
régimen de propiedad horizontal, no será necesa-
rio insertar copia auténtica del reglamento, siempre 

que la escritura de constitución se haya otorgado 
en la misma notaría. En caso contrario, se referirá 
el número, fecha y despacho notarial donde repose 
dicho reglamento.

2. VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO:

 Vigencia y revisión del plan de ordenamiento 
territorial: En la vigencia del contenido estructural 
del plan se elimina el requisito que establecía que la 
revisión del plan debía coincidir con el inicio de un 
nuevo periodo de la administración.

 Registro de la cesión de bienes fiscales. Los 
actos administrativos de cesión o transferencia a 
título gratuito de bienes fiscales, a otras entidades 
públicas o a particulares, en desarrollo de progra-
mas o proyectos de Vivienda de Interés Social, no 
causarán derechos registrales.

 Reconocimiento de las viviendas en asenta-
mientos legalizados. Los alcaldes de los munici-
pios y distritos, incluso aquellos que cuenten con 

Foto: www.urgenciaspostales.com
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la figura del curador urbano, tramitarán el reconoci-
miento de edificaciones de las viviendas de interés 
social que se ubiquen en asentamientos que hayan 
sido objeto de legalización urbanística, garantizando 
que dicho procedimiento se adelante sin costo para 
el solicitante.

 Apoyo para el reconocimiento de las viviendas en 
asentamientos legalizados.  Las oficinas de planea-
ción municipal o distrital, o la entidad que haga sus 
veces, deberán apoyar técnicamente a los interesa-
dos en adelantar el reconocimiento de las viviendas 
de interés social que se ubiquen en asentamientos 
que hayan sido objeto de legalización urbanística, en 
especial, lo relacionado al levantamiento arquitectó-
nico de la construcción y el peritaje técnico

3. AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

 Uso obligatorio de la Ventanilla Integral de Trámi-
tes Ambientales -VITAL. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible es el responsable de adminis-
trar la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales 
en Línea -Vital. Las autoridades ambientales debe-
rán habilitar la Ventanilla Integral de Trámites Am-
bientales -VITAL para la recepción de las solicitudes 
de trámites ambientales. 

 Requisitos únicos del permiso o licencia am-
biental. Las personas naturales y jurídicas deberán 

presentar la solicitud de concesión, autorización, 
permiso o licencia ambiental, según el caso, cum-
pliendo los requisitos establecidos en la legislación 
nacional. En consecuencia, las autoridades am-
bientales no podrán exigir requisitos adicionales a 
los previstos en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 
99 de 1993 y demás disposiciones reglamentarias 
en materia ambiental.

Para el desarrollo o ejecución de proyectos, obras o 
actividades que requieran licencia, permiso, conce-
sión o autorización ambiental y demás instrumen-
tos de manejo y control ambiental que impliquen 
intervención de especies de la flora silvestre con 
veda nacional o regional, la autoridad ambiental 
competente, impondrá dentro del trámite de la li-
cencia, permiso, concesión o autorización am-
biental y demás instrumentos de manejo y control 
ambiental, las medidas a que haya lugar para ga-
rantizar la conservación de las especies vedadas, 
por lo anterior, no se requerirá adelantar el trámite 
de levantamiento parcial de veda que actualmente 
es solicitado

 Formatos Únicos Ambientales. El Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible en un plazo 
máximo de doce (12) meses, contados a partir de 
la entrada en vigencia del presente decreto, expe-

Foto: www.economiasimple.net
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dirá los formatos únicos nacionales de solicitud de 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencia 
ambientales, los cuales serán de obligatoria aplica-
ción por parte de las autoridades ambientales.

4. CULTURA 

 Régimen especial de protección de los bienes 
de interés cultural (Ley 397 de 1997): 1) Se adi-
ciona el Programa de arqueología preventiva: Los 
titulares de proyectos, obras o actividades que re-
quieran licenciamiento ambiental o estén sujetos a 
la aprobación de Planes de Manejo Ambiental de-
berán presentar un Programa de Arqueología Pre-
ventiva al Instituto Colombiano de Antropología e 
Historia, y que tiene por objeto garantizar la protec-
ción del patrimonio arqueológico ante eventuales 
hallazgos arqueológicos en el área del proyecto, 
obra o actividad. Sin la aprobación del Programa no 
podrán adelantarse las obras. 2) Intervención: se 
incluye que, cuando se trate de proyectos, obras o 
actividades que requieran licenciamiento ambiental 
o estén sujetos a la aprobación de Planes de Mane-
jo Ambiental, la autorización para la intervención a 
la que hace referencia el presente artículo se reali-
zará en el marco de la aprobación del Programa de 
Arqueología Preventiva y será responsabilidad de la 
persona natural o jurídica interesada en adelantar 
el proyecto, quien podrá ser el concesionario, con-
tratista, entre otros. 

5. ESTADÍSTICAS

 Categorización de los distritos y municipios: Se 
elimina el componente de “importancia económica” 

en relación a la clasificación de los municipios con-
tenido en el artículo 6 de la Ley 136 de 1994.

 Modificaciones de la propiedad inmueble: Los 
Registradores de Instrumentos Públicos deberán 
remitir en formato digital al Gestor Catastral com-
petente, dentro de los diez (10) primeros días de 
cada mes, la información completa sobre modifi-
caciones de la propiedad inmueble ocurridas du-
rante el mes anterior. La obligación de remitir esta 
información culminará una vez se dispongan servi-
cios de interoperabilidad entre registro y cada Ges-
tor Catastral, en cuyo caso dichas modificaciones 
deberán reflejarse en ambos sistemas de manera 
inmediata.”

Foto: developingthebusiness.com



www.camacol.co 1

Informe Jurídico Nacional
721  De noviembre 21 a noviembre 27 de 2019

7

P-F06-PEJ-01 V.13

SentencIa c-481 de 2019. corte conStItu-
cIonal. 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales y en cumpli-
miento de los requisitos y trámites establecidos en 
el Decreto Ley 2067 de 1991, en acción de incons-
titucionalidad, le correspondió resolver el siguiente 
problema jurídico en: en el procedimiento de forma-
ción de la Ley 1943 de 2018, ¿se desconocieron los 
principios de (i) publicidad durante el último debate 
legislativo, surtido en la sesión plenaria de la Cá-
mara de Representantes, y (ii) consecutividad en la 
aprobación de la Ley de Financiamiento, por la de-
cisión de la Cámara de Representantes de acoger 
la proposición de adoptar íntegramente lo aproba-
do por la plenaria del Senado en la sesión del día 
anterior, sin que la proposición incorporara el texto 
normativo correspondiente? 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1943 de 
2018 es una ley de financiamiento en los términos 
del artículo 347 CP y respecto de la cual, dado el 
mensaje de urgencia con el que el gobierno pre-
sentó el proyecto, se le imprimió un trámite legis-
lativo más expedito que culminó con su aproba-
ción en sesiones extraordinarias convocadas por 
el ejecutivo.

indicó que la autoridad del Estado, por regla general, 
sólo puede decretar obligaciones tributarias siem-
pre y cuando la colectividad, a través del órgano de 
representación popular, haya sido consultada, deli-
berado y manifestado su consentimiento en la eta-
pa decisoria del proceso legislativo. 

Lo anterior, en la medida que los tributos afectan la 
esfera privada de los ciudadanos, al tomar legítima-
mente parte de la propiedad privada de los contri-
buyentes. Reiteró que dicho consentimiento tiene 
una mecánica particular para su formación, pues los 
miembros del Congreso no manifiestan su voluntad 
solo atendiendo a la regla de las mayorías en la toma 
de decisiones democráticas, sino que deben cumplir 
con las disposiciones constitucionales y orgánicas 
que indican los modos en que esa voluntad, que es 
la forma de creación de las leyes, debe formarse. Por 
lo cual, el desconocimiento de dichas formas podría 
viciar el resultado del trámite legislativo.

Foto: www.consalud.es

la corte constitucional
declaro inexequible 
la  ley de financiamiento 
-ley 1943 de 2018- por 
vicios de procedimiento 
en su formación
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Manifestó que para que se surta de manera apro-
piada el trámite legislativo en materia de proposi-
ciones, es necesario que estas cumplan con los re-
quisitos de publicidad, de manera que, luego de ser 
comunicadas -por cualquier medio bajo el principio 
de instrumentalidad de las formas- se asegure el 
conocimiento completo, suficiente, veraz y preciso 
de los representantes, restando solamente la vo-
tación afirmativa, pura y simple, con las mayorías 
requeridas del órgano colegiado, para que se con-
vierta en ley. Así pues, en este caso, la proposición 
presentada no fue adecuadamente comunicada a 
los representantes e incumplió con el principio de 
publicidad, en la medida que el conocimiento de los 
representantes no fue completo, suficiente, veraz y 
preciso respecto de la proposición integral conten-
tiva de los 122 artículos de la Ley de Financiamien-
to lo cual, a la postre, impidió que se formará un 
consentimiento informado, como se indica a conti-
nuación. 

En este sentido, constató la Corte -dando aplica-
ción al principio de instrumentalidad de las formas- 
que ninguno de los mecanismos de publicidad de 
las proposiciones en el curso del debate garantizó 
la finalidad de dicho principio, ni permitió el cono-
cimiento completo, suficiente, veraz y preciso de la 
proposición integral del tenor completo del proyec-
to de ley que sería sometido a votación, por parte 
de los representantes de forma previa a su debate 
y aprobación. En efecto, se evidenció que: (i) no hay 

constancia de que se hubiera distribuido una copia 
impresa del texto contentivo de la proposición in-
tegral, esto es, de los 122 artículos que habían sido 
aprobados en la sesión de plenaria del Senado de 
la República; (ii) la explicación oral ofrecida por un 
Senador de la República no fue completa, espe-
cífica, precisa, ni suficiente, bajo los parámetros 
jurisprudenciales establecidos para admitir este 
tipo de publicidad, respecto de la proposición 
integral. Así, independientemente de que el con-
gresista hubiera dado explicaciones suficientes 
respecto de algunos de los artículos de la Ley 
en cuestión, es necesario recalcar que dicha ley 
no puede ser analizada de manera parcial y des-
agregada desde el punto de vista de la confor-
mación de la voluntad política, porque, como ya 
se señaló, el debate y la intención del voto están 
marcados por los contenidos que particularmente 
se estimen relevantes –positiva o negativamen-
te- por parte de los distintos congresistas; (iii) no 
se anunció que la información estuviera publicada 
en la página web del Senado, por lo que la misma 
no fue accesible para asegurar el conocimiento de 
los representantes de la Cámara; (iv) aunque la se-
sión de la plenaria del Senado fue transmitida vía 
streaming, los representantes a la Cámara estaban 
sesionando en pleno al mismo tiempo, de tal forma 
que no podían discutir en su propia corporación y al 
mismo tiempo estar atentos al debate en el Senado.  

Foto: caracol.com.co
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Por lo demás, la Corte encontró que tampoco es 
posible inferir que los parlamentarios conocieran el 
texto, en la medida en que: (i) el debate que se pro-
dujo después de la intervención del senador Barguil 
versó únicamente sobre aspectos puntuales de los 
temas penales, los que si habían sido previamente 
explicados por dicho congresista; (ii) el coordina-
dor ponente reconoció no haber tenido acceso di-
recto a los textos; (iii) únicamente algunos partidos 
o movimientos políticos apoyaron la proposición, 
lo que, de todas maneras, no sería suficiente para 
presumir o dar por sentada la publicidad, pues, en 
una democracia deliberativa, es indispensable que, 
además del público en general, todos los miem-
bros de las cámaras legislativas tengan la posibili-
dad de apoyar o rebatir los textos propuestos para 
convertirse en Ley de la República; (iv) existen di-
ferencias importantes entre el cotejo de lo efectiva-
mente conocido por los representantes a partir de 
los antecedentes legislativos y el texto finalmente 
promulgado como Ley de la República, por lo que, 
las cargas que se le imponen al expositor no son 
caprichosas o arbitrarias porque de lo que se trata, 
como se ha anotado, es de salvaguardar el conoci-
miento previo y completo de los congresistas a la 
hora de debatir y aprobar un proyecto que se con-
vertirá en ley de la República, con la circunstancia 
adicional de que, en tratándose de tributos y deli-
tos, la exigencia de deliberación y representatividad 
es mayor que con otros asuntos; y (v) la votación 
es un acto colectivo por medio del cual las cáma-
ras o sus comisiones declaran su voluntad acerca 
de una iniciativa o un asunto de interés general (art. 
122 del Reglamento del Congreso), por lo que, no 
se puede fragmentar el proceso de formación de 
la ley de los representantes, ni se puede asegurar 
que de haber tenido pleno conocimiento hubiesen 
votado la proposición integral mencionada.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte destacó que 
es claro que en este caso no se comunicó de ma-
nera adecuada la proposición integral y reitera que 
se prescindió del conocimiento completo, preciso, 
veraz y suficiente de la proposición que se pretendía 
adoptar, por lo que en realidad no podía hablarse de 
un consentimiento en la aprobación de la ley, pues la 
proposición así tramitada no tenía un objeto cierto 

materia de deliberación por parte de los congresis-
tas. Por lo cual, naturalmente no se surtió un debate 
o discusión, al presentarse una carencia de objeto de 
discusión. Afirmó que dicho conocimiento debe ser 
completo y no parcial, pues es claro que a los con-
gresistas les está vedado discutir y votar un texto 
indeterminado o desconocido parcialmente. Por lo 
cual, señaló la Corte que la posibilidad de aprobar 
textos implícitos o determinables resulta completa-
mente ajena a la voluntad del Constituyente.

Una vez adoptada la decisión de declarar la inexe-
quibilidad de la ley demandada por las razones an-
teriores, y practicadas pruebas técnicas sobre los 
efectos que tendría el fallo, se determinó la necesi-
dad de modular sus efectos, difiriendo los efectos de 
la decisión al 1º de enero de dos mil veinte (2020), 
con fundamento en lo previsto en los artículos 2, 4, 
95 y 334 de la Constitución, pues se constató que 
la declaratoria de inconstitucionalidad simple oca-
sionaría un vacío normativo en el sistema tributario 
que afectaría la posibilidad de recaudar, lo cual, im-
pactaría el gasto y las inversiones del Estado ante la 
desaparición de algunos de los rubros más impor-
tantes de los ingresos corrientes de la Nación. 

Foto: contamos.com.co
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comunIcado no. 46 de 2019. corte conStItu-
cIonal.   

La Corte precisó los términos del cargo contra el 
artículo 21 de la Ley 1943 de 2018, que creó el im-
puesto nacional al consumo de bienes inmuebles, 
los cuales se fundamentan en la vulneración a los 
principios de legalidad y certeza del tributo conteni-
dos en el artículo 338 de la Constitución Política de 
Colombia y al principio de la equidad tributaria. 

En este sentido, abordó el problema de si una dispo-
sición que prevé como responsable de un impuesto 
al consumo de inmuebles a quien enajena o vende 
el bien y, a la vez, establece que la tarifa hace parte 
del precio pagado por el comprador, hace indeter-
minable el sujeto pasivo del gravamen y, por lo tan-
to, desconoce el principio de certeza tributaria. Con 
el fin de ilustrar los fundamentos de la decisión rei-
teró que, en virtud del referido mandato constitucio-
nal, (i) los elementos estructurales de los tributos 
deben estar determinados o ser al menos determi-
nables, a partir de un ejercicio interpretativo razo-
nable de los enunciados normativos que consagran 
la respectiva obligación tributaria; (ii) sólo cuando 
la oscuridad o imprecisión de las reglas sea insupe-

rable y subsista incertidumbre sobre el alcance de 
los referidos elementos, se menoscaba el principio 
de certeza tributaria; y (iii) en aquellos supuestos en 
los que el sujeto pasivo del tributo no se encuentre 
expresamente consagrado, elementos como el tipo 
de exacción de que se trate, el hecho generador o 
las características del campo económico al que se 
aplique, pueden permitir su determinación. 

Así mismo, recordó que en los tributos indirectos 
como el IVA o los que gravan diversas formas de 
consumo, el sujeto pasivo de iure realiza el hecho 
generador y tiene la obligación de pagar al Estado la 
tarifa, aunque no necesariamente perciba las con-
secuencias económicas de la exacción, debido a la 
manera en que se desenvuelva la actividad econó-
mica gravada. Pese a esto, aclaró que, en el especí-
fico plano del principio de certeza tributaria, la obli-
gación constitucional del Legislador se contrae a la 

la corte constitucional 
declaro ajustado a la 
constitución Política 
el sujeto pasivo del 
impuesto nacional al con-
sumo de bienes inmuebles

SabíaS que…
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definición clara de aquellas personas que llevan a 
cabo el hecho gravado, dado que en estos reside 
la obligación sustancial y por ende, son los obli-
gados a efectos fiscales. Al resolver el cargo, en-
contró que el sujeto pasivo del impuesto nacional 
al consumo nacional de bienes inmuebles, si bien 
no fue explícitamente definido por el Legislador 
en el artículo acusado, podía ser inequívocamente 
identificado.

Observó que del hecho generador previsto en la 
disposición y del carácter indirecto del impuesto, 
se infiere que la responsabilidad jurídica del tributo 
reside en el vendedor o cedente y, por consiguien-
te, este es el sujeto pasivo del tributo. Subrayó, por 
otra parte, que, si bien es cierto el Legislador dispu-

so que lo pagado por el tributo hace parte del costo 
del bien para el comprador, esto no lo convierte en 
el titular de la obligación sustancial, la cual recae ex-
clusivamente en el enajenante, por ser quien lleva a 
cabo el acto gravado. 

Así, concluyó que la disposición acusada no des-
conoce el principio de certeza tributaria y, en con-
secuencia, dispuso declarar su exequibilidad por el 
cargo analizado.

Finalmente, es de resaltar que la Corte Constitucio-
nal  se encuentra pendiente de resolver  otras  ac-
ción de inconstitucionalidad presentadas contra el 
referido impuesto, en atención a diversos cargos 
presentados.
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